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Gorel y Sindicatos juntos trámitan presupuesto ante el MEF
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de hoja de coca el 2023 
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Selva soportará  
lluvias intensas
De manera simbólica para exigir mejoras salariales

Hoy sábado y domingo en Ucayali,Huánuco,LKoreto y San Martín: 

Por  violación sexual contra menor de �� años que estaba bajo su protección

A servidores de los elencos nacionales y regionales Comercializando sus envoltorios con droga a plena luz del día
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La primera vez que Josué Gutiérrez afectó la institucionalidad 
de la Defensoría del Pueblo no fue cuando empujó al menos a cin-
co adjuntos del organismo, funcionarios elegidos mediante con-
curso público de méritos, a renunciar a sus cargos. Tampoco 
cuando empezó a designar en la institución a personas que, más 
que por sus pergaminos, parecían elegidas para congraciarse 
con los partidos políticos que permitieron su nombramiento en 
mayo, como fue el caso de la exintegrante del equipo técnico de 
Fuerza Popular en las elecciones del 2021, Elizabeth Zea, como 
encargada de la Adjuntía de Asuntos Constitucionales, o de Juan 
Carlos Gonzales Hidalgo como secretario general, quien fue per-
sonero de APP hasta marzo de este año. Ni siquiera cuando se 
quedó mudo ante las leyes que pasaba el Congreso para limitar 
la colaboración ecaz o acortar los plazos de suspensión de la 
prescripción. No. La primera vez que Josué Gutiérrez socavó la 
institucionalidad del organismo que encabeza fue cuando lo de-
signaron para ello, pese a que no tenía las credenciales necesa-
rias.
En efecto, en este Diario hemos sido enfáticos en sostener que el 
excongresista del Partido Nacionalista no es ni por asomo la per-
sona más adecuada para presidir la institución. Y no lo es, ade-
más, porque su cercanía con algunos partidos que lo votaron 
(fue abogado de Vladimir Cerrón, el hoy prófugo fundador de Pe-
rú Libre, condenado por corrupción) así como los gestos que ha 
tenido con otros que apoyaron su candidatura (el ya comentado 
nombramiento de Zea) permiten entrever que, más que a la ciu-
dadanía, Gutiérrez se debe a sus patrocinadores políticos.
Como si lo anterior no fuera ya sucientemente grave, ahora su 
gestión ha presentado un proyecto de ley con el rimbombante tí-
tulo de “Ley de fortalecimiento institucional de la Defensoría del 
Pueblo” que, de prosperar, produciría el efecto contrario al que 
anuncia. Dicha propuesta, que ya ha sido derivada a la Comisión 
de Constitución del Parlamento, busca modicar la ley orgánica 
de la Defensoría del Pueblo y la de la Junta Nacional de Justicia 
(JNJ) para darle más poder y estabilidad en el cargo a Gutiérrez.
Entre los cambios que contiene la propuesta está el de extender 
el mandato del defensor del Pueblo hasta “cuando se encuentre 
elegido el sucesor”. Ello, pese a que la Constitución establece 
que este plazo es de cinco años. Si en los últimos años hemos te-
nido encargados de la institución que se han mantenido en el 
puesto tanto tiempo como los titulares, esto se ha debido a la fre-
cuente incapacidad de los legisladores de ocasión para encon-
trar un sustituto. Gutiérrez, como exparlamentario, sabe lo difí-
cil que es que una propuesta recoja 87 votos en el pleno, por lo 
que con esta modicación parece apuntar a quedarse en el cargo 
más allá de lo que le correspondería en un principio.
Pero, además el proyecto, propone que los adjuntos ya no sean 
elegidos por concurso público de méritos, sino directamente por 
el defensor del Pueblo. Una disposición que no solo iría a contra-
corriente de los esfuerzos por difundir la meritocracia en el Esta-
do, sino que –viendo lo ocurrido en los últimos meses– le daría a 
Gutiérrez la posibilidad de seguir congraciándose con los parti-
dos políticos que lo pusieron en el puesto otorgándoles dichas ad-
juntías. Y lo mismo se plantea para los jefes de las ocinas de-
fensoriales: que estos sean elegidos por el titular de la institu-
ción.
Finalmente, la propuesta de Gutiérrez busca modicar la ley or-
gánica de la JNJ, para que la secretaría técnica especializada 
que apoya a la comisión especial –encargada de elegir a los 
miembros de la JNJ y que es presidida por la Defensoría del Pue-
blo– ya no sea designada mediante concurso público de méritos, 
sino a través de “resolución del defensor del Pueblo”. Y en mo-
mentos en los que un sector del Congreso busca remover a todos 
los integrantes de la JNJ, la oportunidad de esta modicación pa-
rece sombría.
Con este proyecto, en n, Josué Gutiérrez parece buscar una De-
fensoría del Pueblo a su medida, una que no tenga como bene-
ciarios a los ciudadanos, sino a sus valedores políticos que se-
rán, además, los encargados de revisar y denir el futuro de la 
iniciativa en el Congreso. Habrá que estar atentos al desenlace 
de este episodio.

UNA DEFENSORÍA PARA JOSUÉ
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Por: Víctor CORCOBA HERRERO/ Escritor

L a  e m p r e s a  p e r u a n a -
ucayalina “Grupo HBC”, ofre-
ció asesorar gratuitamente a 
la Universidad Nacional 
Intercultural de la Amazonía-
UNIA, para purificar las 
aguas residuales que se vier-
ten de sus instalaciones y  
contaminan la laguna Yarina-
cocha.
Este ofrecimiento se mate-
rializó por el ambientalista 
Elías León, ejecutivo de la 
empresa “HBC-Tratamiento 
Integrales de Agua Residua-
les”, en el conversatorio de-
nominado “Cómo recuperar 
nuestras fuentes naturales 
de agua de Pucallpa: Laguna 
de Yarinacocha y las quebra-
das de Manantay y Yuman-
tay”, organizado por la Auto-
ridad Nacional del Agua-
ANA.
En la reunión de trabajo, que 

se realizó en horas de la ma-
ñana del viernes, en el local 
institucional de ANA Pucall-

pa, una representante de la 
UNIA, admitió que su institu-
ción continuamente está con-

taminando la quebrada Tush-
mo y la laguna Yarinacocha. 
Pero, agregó  que existe un 
proyecto de instalación de un 
sistema de tratamiento de las 
aguas residuales que está pa-
ralizada y judicializado.
Es en este contexto, el ejecu-
tivo de HBC, que estuvo co-
mo panelista en el conversa-
torio, en el marco de la res-
p o n s a b i l i d a d  s o c i a l -
ambiental, ofreció asesorar, 
para que dé una vez por to-
das se evite la contamina-
ción a la vulnerada laguna.
La convocatoria, textualmen-
te dice “La Autoridad Nacio-
nal del Agua (ANA) del Minis-
terio de Desarrollo Agrario y 
Riego (MIDAGRI) por inter-
medio del presente informar-
le que, con el objetivo de 
abordar la problemática de 
las fuentes naturales de 
agua, colindantes a la ciudad 
de Pucallpa, Yarinacocha y 
Manantay, se está realizan-
do un conversatorio, denomi-
nado: “Cómo recuperar nues-
tras fuentes naturales de 
agua de Pucallpa: Laguna de 
Yarinacocha y las quebradas 
de Manantay – Yumantay”. 
J.Castillo   

Efectivos de la Dirección Anti-
drogas de la Policía Nacional 
(Dirandro) incautaron 89 ki-
los de alcaloide de cocaína 
en el Vraem. El operativo, a 
cargo del comandante PNP 
Wilder Hurtado, se llevó a ca-
bo en el centro poblado de 
San Antonio, distrito de 
Unión Progreso, provincia de 
La Mar, región de Ayacucho.
De acuerdo con la Dirandro, 
lograron ubicar un centro de 
acopio y transporte de reme-
sas de una organización cri-
minal dedicada al tráfico ilíci-
to de drogas. Esta acción poli-
cial refleja la constante lucha 
contra el incremento de la ela-
boración y tráfico ilegal de co-
caína en el Vraem.
Operativo para incautar la 
cocaína 
Para llevar a cabo el operati-
vo antidrogas, se utilizaron 
ocho camionetas asignadas 
para combatir el narcotráfi-
co. Además, 52 efectivos de 
la Dirandro llevaron a cabo la 
operación en el centro pobla-
do de San Antonio.
Según informó esa unidad 
de la Policía Nacional, por la 
localidad suelen desplazar-
se miembros terroristas del 
Militarizado Partido Comu-

nista del Perú. Debido a esta 
situación, los agentes adop-
taron medidas de máxima se-
guridad.
La droga fue encontrada en 
botellas de plástico dentro de 
dos cajas de cartón, que esta-
ban ocultas en la vegetación 
de la zona. En total, se incau-
taron 89 kilos de alcaloide de 
cocaína en estado líquido. 
Además, los efectivos en-
contraron una pistola y dos 
equipos de comunicación.
Traslado de la droga
La droga incautada en San 
Antonio tenía como destino 
el distrito de Llochegua, en la 
provincia de Huanta. Agre-
garon que en esa zona existi-
ría un laboratorio de clorhi-
drato de cocaína.
Asimismo, en este operativo 
policial, también participó Ma-
nuel Castro Sánchez, fiscal 
provincial especializado en 
delitos de tráfico de drogas. 
Tras decomisar la droga, el 
representante del Ministerio 

Público ordenó trasladar lo 
hallado a la Base Antidrogas 
de Palmapampa. En ese sen-
tido, esperan continuar con 
las investigaciones.
De acuerdo a información 
proporcionada a Inforegión, 

esta organización criminal 
pertenecería al presunto nar-
cotraficante Quichka. Este 
ciudadano, quien aún no ha 
sido identificado, tendría 
vínculos con el Militarizado 
Partido Comunista del Perú.

Brindan ayuda a adulto
mayor con fibrosis pulmonar 

Pueblos indígenas se unen para fortalecer
procesos de gobiernos autónomos

Clasifica Inter 
FC Manantay 

De la Amazonía peruana

Se presenta libro sobre derecho comercial
elaborado por estudiantes de la UNU

Estuvo presente la alcaldesa de Yarinacocha
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En campeonato nacional de levantamiento de pesas 
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Para la alcaldía provincial de Coronel Portillo
en el conteo rápido de �Ipsos al ����

Y Municipal de Tournavista, a la etapa nacional de la Copa Perú

Fuente: Fernando Valdivia Correa

Fuente: EL COMERCIO

Sábado 28 de

octubre 2023

Grupo HBC apoyará a UNIA para
purificar las aguas residuales

Incautan 89 kilos de
cocaína en el Vraem

MÁS QUE UNA DECLARATORIA
DE EMERGENCIA

Para no seguir contaminando la laguna Yarinacocha



Agentes del Área Contra Te-
rrorismo, perteneciente a la Di-
vincri-Ucayali, detuvieron a  
Juan Pedro Vásquez Quispe 
de 51 años, contra él recaía 
una orden judicial de ubica-
ción, captura e internamiento 
al penal en condición de sen-
tenciado a Cadena Perpetua 
por el delito Contra la Libertad 
Sexual-Violación Sexual, en 
agravio de una menor de 
edad.
El RQ fue ordenado por  Oficio 
Nº 1127-2015 con fecha 26 de 
Octubre del 2023, solicitado 
por la 2da Sala Penal de Ape-
laciones de Ucayali.

Vásquez Quispe fue detenido 
en el patio de una vivienda, 
ubicada en la cuadra uno de la 
avenida  Víctor Granda, 
asentamiento humano Marko 
Jara,  como referencia a 
espaldas del cementerio gen-
eral de Pucallpa, distrito de 
Ca l l e r í a ,  a l  pa rece r  su 
domicilio del detenido,
De otro lado,  en el distrito de 
Yarinacocha, los efectivos de 
Patrullaje a Pie de la comisaría 
del sector, detuvieron al sujeto 
Roberto Orlando Dávila Sán-
chez de 54 años, por encon-
trarse requisitoriado por el deli-
to Contra el Patrimonio-Robo 

Agravado, solicitado por el juz-
gado penal colegiado de Tingo 
María-Huánuco, mediante Ofi-
cio N°1573, de fecha 03 julio 
del 2023, él fue detenido du-
rante un operativo nocturno e 
inopinado de "control de identi-
dad personal y vehicular", 
cuando se encontraba traba-
jando de mototaxista.
Ambos sujetos detenidos han 
sido llevados y puestos a dis-
posición de la unidad especia-
lizada del Departamento de 
Apoyo a la Justicia (Depajus)-
Pucallpa, por ser de su compe-
tencia para las diligencias de 
acuerdo a ley. (D.Saavedra)
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En flagrante delito comercia-
lizando a plena luz del día sus 
estupefacientes a sus adic-
tos clientes, fueron captura-
dos dos sujetos que según la 
policía integraban la banda 
“Los Pasteleros de la Restin-
ga”.
Efectivos  de la Comisaría de 
Pucallpa, detuvieron a Luis 
Omar Utrilla Lobo de 31 años, 
y Eliseo Figueroa Vásquez 
de 35 años, en inmediacio-
nes de la última cuadra de 
prolongación Dos de Mayo, al-
tura del primer puente peato-
nal de madera que conduce 
al “skit acuático y la Restin-
ga”, distrito de Yarinacocha, 

Durante el registro personal, 
la policía les encontró en su 
poder un total de 207 envolto-
rios de papel cuaderno tipo 
“ketes” conteniendo en ellas 
pasta básica de cocaína y di-
nero en efectivo, la suma de 
34 soles con 80 céntimos, to-
dos en monedas de diferen-
tes denominaciones, presu-
miblemente producto de la 
venta de su ilícita mercancía.
Una pareja de efectivos poli-
ciales tuvo que fingir de con-
sumidores para llegar a los in-
dividuos, quienes no tenían 
escrúpulo alguno para ven-
der impunemente sus envol-
torios con droga a sus adictos 

clientes, pues sin presagiar 
que eran policías de inteli-
gencia vestidos de civil.
Ante las evidencias que los in-
criminaba a los sujetos dete-
nidos Luis Omar Utrilla Lobo, 
y Eliseo Figueroa Vásquez, 
ellos fueron llevados y pues-
tos a disposición de la unidad 
especializada de la Depan-
dro por ser de su competen-
cia para las diligencias e in-
vestigaciones de quince días 
como establece el delito Con-
t r a  l a  S a l u d  P u b l i c a -
Favorecimiento y Promoción 
al Trafico Ilícito de Droga, en 
agravio del Estado Peruano y 
la Sociedad. (D.Saavedra)

Incautan 1,151 
envoltorios PBC

Chocan Municipal de
Tournavista y Atlético Hospital 

Este lunes en el estadio Aliardo Soria Pérez

Encarcelan a ex 
policía y francés

Por violación sexual
Cámara de seguridad grabó el hecho 

Capturan a � comercializando sus droga en el fumadero �Aserrín� 
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En Neshuya 

Cayeron “Los Pasteleros 
de la Restinga” 

Cae conduciendo 
ebrio moto robada

Cayó RQ sentenciado 
a cadena perpetua 

� meses de prisión preventiva 

Comercializando sus envoltorios con droga a plena luz del día  



mente 10 semanas. 
Por ser un profesional y que 
su función era proteger y 
orientar a los menores la pena 
es grave y sería elevadísima.  
Por lo pronto, la fiscal que tie-
ne a su cargo el caso está pi-
diendo cadena perpetua.
Estaba inhabilitado
Por su parte el consejo Direc-
tivo regional Lima - Callao del 
Colegio de Psicólogos del Pe-
rú, mediante un comunicado 
ante la grave denuncia de vio-
lación sexual de una menor 
de edad imputada a Luis 
Ángel Yacila Ortega, ocurrido 
en Ucayali, expresó su repu-
dio e indignación ante este de-
plorable hecho.
Asimismo, indican que con-
forme al registro de colegia-
dos se cuenta que el psicólo-
go Luis Ángel Yacila Ortega, 
se encuentra inhabilitado pa-
ra el ejercicio profesional des-
de el mes de setiembre del 
2021. Sin embargo al mo-
mento de los hechos, presta-
ba servicios para el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vul-
nerables, sin contar con los re-
quisitos legales para desem-
peñarse como psicólogo, he-
cho sobre el que tienen que 
responder los responsables 
de contrataciones y gestión 
de recursos humanos. J.Cas-
tillo   

El juez Jason Panduro del 
Águila del Segundo Juzgado 
de Investigación Preparato-
ria, declaró fundado el reque-
rimiento de Detención Preli-
minar contra Luis Angel Yacila 
Ortega, solicitado por la fiscal 
María de los Ángeles Torres 
Solaeche, de la Fiscalía Pro-
vincial de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 
de Yarinacocha, por la pre-
sunta comisión del delito con-
tra la libertad sexual, en la mo-
dalidad de Violación Sexual 
de Menor de Edad.
Como es de conocimiento el 
Psicólogo Luis Angel Yacila 
Ortega, se habría aprovecha-
do y embarazado de una me-
nor cuando trabajaba en el 
Centro de Emergencia Mujer 
(CEM).  
Según se pudo conocer, la me-
nor E.M.N.G. de 13 años de 
edad, después de sobrevivir a 
la explotación sexual de su pa-
drastro, fue violada por el psi-
cólogo que le brindaba segui-
miento a través de esta ins-
tancia del Ministerio de la Mu-
jer y Poblaciones Vulnerables 
(MIMP). Se pudo conocer que 
la situación de la adolescente 
no ameritaba que fuera inter-
nada en un albergue, pese a 
su estado de vulnerabilidad, 
sino que recibiera acompaña-
miento de una trabajadora so-

cial y el psicólogo que la ultra-
jó.
Luis Yacila Ortega laboraba 
en la Unidad de Protección 
Especial (UPE) de Ucayali. El 
Ministerio de la Mujer lo sepa-
ró tras la denuncia y solicitó 
su detención preliminar. 
La denuncia fue presentada 
ante el Ministerio Público el 
pasado 20 de septiembre y, al 
día siguiente, el agresor fue 
identificado y quedó prohibido 
de ingresar a las instalacio-
nes del MIMP. La fiscal María 
de los Ángeles Torres, titular 
de la Primera Fiscalía Provin-
cial Penal Corporativa de Yari-
nacocha, señaló que su des-
pacho buscará que el imputa-
do sea condenado a cadena 
perpetua.
Conferencia de la fiscalía
Ante este hecho que ha alar-
mado a la población ucayali-
na y autoridades, el presiden-
te de la junta de fiscales de 
Ucayali Dr. Sebastián Pedro 
Ticona Flores, dio una confe-
rencia de prensa en la que ma-
nifestó que el psicólogo se en-
contraba haciendo la labor de 
orientación e informaba de las 
labores que realizaba a favor 
de la menor. Sin embargo ha 
hecho lo contrario.En vez de 
protegerla abusó de la con-
fianza e incluso la menor está 
embarazada de aproximada-
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Hasta el cierre de esta 
edición se conoció que el 
sujeto detenido Duler 
Ruiz Cartagena, fue lle-
vado y puesto a disposi-
ción a la fiscalía de Cam-
po Verde, donde en las 
próximas horas los ma-
gistrados decidirán su si-
tuación legal por el delito 
que lo incrimina, que es 
Contra la Libertad Se-
xual-Actos Contra el Pu-
dor, en la modalidad de 
Tocamientos Indebidos, 
en agravio de un menor 
de edad. 

DATOS

La Selva central 
soportará 38 ºC 

ticipación de los deportistas 
no sólo en eventos naciona-

les, sino también en interna-
cionales./ Tony Reátegui.

Nuestra deportista Eldi Jhas-
min Paredes Vasquez,  obtu-
vo medalla de oro en la cate-
goría 64 kilos en levanta-
miento de pesas, logrando 
salir campeona nacional en 
su categoría.
Eldi Jhasmin Paredes Vas-
quez, se coronó campeona 
nacional tras sumar 185 kilos 
levantados como integrante 
de la liga de levantamiento 
de pesas de Aguaytía.
Ya son 10 las medallas logra-
das por las ucayalinas, seis 
de oro, dos de plata y dos de 
bronce y hasta este 28 de oc-
tubre Las medallas pueden 
aumentar.
Pedro Paredes Zuta, como 
entrenador de la liga de le-
vantamiento de pesas de 
Aguaytía, expresó que estos 
logros son los resultados de 
una constante preparación y 
disciplina de los deportistas.
Hay otros campeonatos in-
ternacionales como la de Mé-
xico en donde también irán 
los medallistas más califica-
dos de la liga.
Esperan la continuidad de 
apoyo por parte de las autori-
dades para incentivar la par-

LOCAL/NACIONAL

Pucallpa tendrá
Escuela Policial en
plazo de 3 años

Presuntas víctimas de trata de personas en Punchana

noviembre 2022

SEGUNDA FERIA DE ELECTRO UCAYALI
“JUNTOS SOMOS ENERGÍA” VIENE CON MÁS

Con �� Instituciones, �� emprendimientos, � grupos artísticos, � bandas de rock, show infantil y premios

Daniel Najarro, analista de Estudios Económicos de ComexPerú

Sábado 28 de

octubre 2023

Juez admitió nueve meses
de prisión preventiva

Por violación sexual contra menor de �� años que estaba bajo su protección: En categoría �� kilos en levantamiento de pesas Y hay ��� afectados 

Avioneta se voltea
en aeropuerto

SAN MARTÍN. El suboficial de 
primera Luis Moisés Carrillo 
Idrogo, perteneciente a la Divi-
sión de Maniobras contra el 
Tráfico Ilícito de Drogas Hua-
llaga (DIVMCTID – Huallaga), 
desapareció el domingo 22 de 
octubre en la madrugada, en el 
río Huallaga, en la región San 
Martín. El incidente ocurrió 
cuando el bote en el que regre-
saba de un operativo antidro-

gas en la zona del Bajo Hualla-
ga impactó contra un tronco, 
según informó el medio de co-
municación Tu Diario Huánu-
co.
De acuerdo con este mismo 
medio, Carillo Idrogo participó, 
junto con un equipo de 15 subo-
ficiales del Departamento de 
Operaciones Especiales Anti-
drogas de Tarapoto (Depotad), 
en un operativo en el área de 

operaciones del presunto trafi-
cante de drogas conocido co-
mo “Huantino”, ubicada en el 
distrito de Huimbayoc, provin-
cia de San Martín. Tras confis-
car la droga, emprendieron su 
regreso, pero en el trayecto su-
frieron el accidente. La tripula-
ción cayó al agua, sin embar-
go, la mayoría logró salir a la 
orilla, menos Carrillo. 
No obstante, según el perio-
dista Hugo Anteparra, informó 
que la embarcación de Carrillo 
Idrogo habría sido embosca-
da. El equipo de suboficial, su-
puestamente, fue emboscado 
por desconocidos. Hasta el cie-
rre de la nota, no se ha recibido 
información oficial sobre el inci-
dente por parte del comando 
policial.
Búsqueda del suboficial Ca-
rrillo
La unidad de rescate de la Poli-
cía Nacional está llevando a ca-
bo esfuerzos para dar con su 
paradero. Un contingente poli-
cial, proveniente de la base 
Antidrogas de Tingo María, lle-
gó a Tarapoto y se dirigió al Ba-
jo Huallaga con el objetivo de 
localizar al suboficial desapa-
recido. En tanto, los familiares 
del suboficial, quien es origina-
rio de Huarmey (Áncash), se 
encuentran en la ciudad de Ta-
rapoto para obtener informa-
ción oficial y seguir las labores 
de búsqueda.

Tras operativo antidrogas

Rescatan a 
2  menores

Suboficial PNP desaparece
en el río Huallaga

Ordenan Detención Preliminar
contra psicólogo del MIMP 

En Yurimaguas:

Ucayalina se corona 
campeona nacional
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Previenen dengue en 
Cementerio General 

Huánuco y Pucallpa te ofrecen
lo mejor por Semana Santa

AVISO

En Primera Feria Wiñay Warmi

NOTICIAS

noviembre 2022

REGIONAL

Entregan módulos de 
contingencia a IE 01452 

Por disposición del Gobierno 
Regional de Loreto, Dr. René 
Chávez la Gerencia Regional 
de Salud Loreto, a través de la 
Dirección Ejecutiva Promo-
ción de la Salud, realizó la cam-
paña "Cultivo, Limpieza y Re-
cojo de Criaderos de Zancu-
do", en el cementerio General 
de nuestra ciudad.
La campaña contó con el apo-
yo de un aproximado de 80 
reos primarios del Penal de Va-
rones de Iquitos, quienes con 

machete en mano cultivaron 
los montículos de hiervas del 
Campo Santo para un mejor re-
corrido de las personas que vi-
sitarán el cementerio por el fe-
riado que se avecina.
La actividad forma parte del 
proyecto "Promoción de Prác-
ticas Saludables para la Pre-
vención y Control del Dengue", 
con el fin de garantizar la salud 
de las familias que visitarán el 
campo santo por el "Día de los 
Muertos".

Geresa Loreto realizó campaña 

Sábado 28 de

octubre 2023

Abusadas son hermanitas de � y � años
La Primera Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Supe-
rior de Loreto confirmó la ca-
dena perpetua de Héctor 
Ochoa Tamani (46), tras de-
terminar su autoría en el deli-
to de violación sexual en agra-
vio de dos niñas de 7 y 9 años 
de edad.
Este caso se remonta a enero 
de 2023, cuando el hombre 
fue condenado a esta máxi-
ma pena por el Primer Juzga-
do Colegiado Supraprovin-
cial de Maynas de esta mis-
ma Corte. Sin embargo, dis-
conforme con la drástica sen-
tencia, decidió apelarla ante 
la citada Sala Penal, a fin que 
se reevalúe su caso.
De acuerdo con la acusación, 
el individuo, que tenía vínculo 
familiar con las menores, 
aprovechó la confianza de la 
madre de las niñas, para lle-
varlas a recolectar frutas en 
un área rural de Punchana. 
Fue en ese momento cuando 
desvió a las hermanitas de 7 
y 9 años a un lugar apartado y 
cometió el execrable acto.
La sentencia judicial, leída el 
último 23 de octubre, enfatizó 
la necesidad de una repara-
ción efectiva en favor de las 
víctimas, y esta sanción, im-
puesta con todo el rigor de la 
ley, es muestra de la adminis-
tración de justicia.

En representación del gober-
nador regional de Loreto Dr. 
René Chávez, el subgerente 
de Programas Sociales, Lic. 
Alexander Torres inauguró la I 
Feria Wiñay Warmi que viene 
desarrollándose en las instala-
ciones de la Plaza Bolognesi, 
dicho evento es impulsado por 
la Gerencia Regional de Desa-
rrollo Social, a través de la Di-
rección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Lo-
reto.
¿Qué es Wiñay Warmi?
Es una intervención multisec-
torial que brinda 39 servicios 
para capacitar a mujeres ma-

El Primer Juzgado de Investi-
gación Preparatoria de la Cor-
te Superior de Justicia de Lo-
reto dispuso iniciar el juicio de 
Jesús Adrián Bautista Salda-
ña y Priscila Vanesa Cachi-
que Isac, acusados de sica-
riato y parricidio de su menor 
hijo de 10 meses.
El Ministerio Público ha solici-
tado al Poder Judicial impo-
ner una sanción de 25 años 
de cárcel por parricidio, ade-
más de imputarles el delito de 
sicariato; al padre, en calidad 
de autor, mientras que la ma-
dre como cómplice primario.
El hecho acontecería en el 
puente Nanay, distrito de Pun-
chana, el pasado mayo del 
2023.
Con el auto de enjuiciamien-
to, el proceso avanza a la eta-
pa de juicio oral. En ésta, las 
partes debatirán las pruebas 
y expondrán sus alegatos en 
varias audiencias ante un nue-
vo juzgado, conforme la ley 
señala.
Finalmente, el Poder Judicial 
emitirá la sentencia que co-
rresponda en función de lo pe-
ticionado y acreditado por el 
Ministerio Público.

Cabe precisar que, desde el 
23 mayo de 2023, la Corte de 
Loreto dispuso que los proge-

nitores sean mantenidos bajo 
prisión preventiva, en tanto el 
Ministerio Público culmina 

con las investigaciones del ca-
so, cuyo plazo es de siete me-
ses.

GERFOR, FEMA y PNP en el Pasaje Paquito

Por techo de IEPM N� ����� Peña Negra Ex Calipso 

FALLECIMIENTO
La esposa, hijos, nietos, 
bisnietos y demás familia-
res lamentan el sensible fa-
llecimiento de quien en vi-
da fue:

Sus restos son velados en el Jr. Fitzcarral 382 y su 
entierro será el:
Día: Sábado 11-03-23
Lugar: Cementerio General Km 5
Hora: 03:00 pm
Los Familiares agradecen su presencia en este ac-
to de dolor.

Zacarías
Panaifo
Pizango

�Santa Rosa Del Amazonas�,en Punchana

Y en Tamshiyacu promueven Contratos de Cesión en Uso para Sistemas Agroforestales

Dan cadena perpetua
a violador de 2 niñas

Capacitan a mujeres 
para búscar empleo

Juzgan a padres acusados
de asesinar a su hijo

yores de 18 años en la búsque-
da de empleo y el fortaleci-
miento de sus emprendimien-
tos.
Asimismo, se brindarán los ser-
vicios de bolsa de trabajo, acer-
camiento empresarial, aseso-
ría para la búsqueda de em-
pleo y Certificado Único Labo-
r a l  –  C E R T I J O V E N  y 
CERTIADULTO (anteceden-
tes penales, judiciales, policia-
les, trayectoria laboral formal), 
para que los ciudadanos y ciu-
dadanas accedan a todos los 
servicios de promoción del em-
pleo y emprendimiento de ma-
nera gratuita y en un solo lugar.
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Lima.El crédito suplementario 
aprobado por el Congreso, y 
propuesto por el Gobierno, con-
templa la entrega de un bono 
de 600 soles a los trabajadores 
públicos del país.
Según la primera disposición 
complementaria final de la Ley 
Nº 31912, se autoriza el otor-
gamiento de un bono excep-
cional, por única vez, de 600 
soles para los servidores de 
los regímenes de los Decretos 
Legislativos 276, los trabaja-
dores de la 728 y los trabajado-
res del decreto 1057 (régimen 
CAS). También se incluye a los 
trabajadores dentro de la Ley 
30057 (Ley del servicio civil), 
los trabajadores que pertene-
cen a la Ley 29709 (Régimen 
de los trabajadores penitencia-
rios) y los que pertenecen a la 
Ley 28091 (Miembros del ser-
vicio diplomático).
La norma hace referencia a tra-
bajadores de las entidades del 
Gobierno Nacional, los gobier-
nos regionales y los gobiernos 
locales.
¿Cuándo se entrega el bono 
de S/ 600?

El bono excepcional se entre-
ga por única vez en el Año Fis-
cal 2023, no tiene carácter re-
munerativo, no está afecto a 
cargas sociales, no es de natu-
raleza pensionable y no forma 
parte del cálculo de los benefi-
cios laborales.
No califican cargos de direc-
ción o de confianza
Para el caso de los servidores 
civiles bajo el régimen laboral 
del Decreto Legislativo 276 del 
grupo ocupacional funciona-
rio, previo al pago, la entidad 
debe identificar que el servidor 
no desempeñe cargo de direc-
ción o de confianza y no reúna 
las siguientes características, 
las mismas que son excluyen-
tes entre sí: i) Tener man-
do sobre todo o parte del per-
sonal de la organización, esto 
es, tener la capacidad y la obli-
gación de dirigir un grupo hu-
mano, organizando, norman-
do y supervisando el trabajo de 
sus integrantes.ii) Dicho poder 
debe ser formal, esto es, es-
tructurado, derivar del hecho 
de ocupar cargos previstos en 
los instrumentos de gestión de 

la entidad.iii) Ejercer la 
representación de la organiza-
ción o ejercer la titularidad de 
un órgano o una unidad orgá-
nica determinada.iv)Tener la 
capacidad de adoptar decisio-
nes.
Requisitos para acceder al 
bono de S/ 600
Para el pago del bono excep-
cional el personal beneficiario 
debe cumplir con las siguien-
tes condiciones:- En las enti-
dades del Gobierno Nacional y 
los gobiernos regionales el per-
sonal beneficiario debe cum-
plir de manera conjunta lo si-
guiente: contar con vínculo la-
boral al 30 de junio del 2023 y 
encontrarse registrado en el 
Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Pla-
nillas y de Datos de los Recur-
sos Humanos del Sector Públi-
co (AIRHSP) del Ministerio de 
Economía y Finanzas al 30 de 
junio del 2023.- En los gobier-
nos locales el personal benefi-
ciario debe cumplir de manera 
conjunta lo siguiente: contar 
con vínculo laboral al 30 de ju-
nio del 2023 y encontrarse re-

gistrado en la Planilla Electró-
nica (PDT PLAME) en el mes 
de junio del 2023.
Bono para Educación en di-
ciembre
Según la sétima disposición 
complementaria final, se auto-
riza también, de manera ex-
cepcional y por única vez, el 
otorgamiento de una bonifica-
ción extraordinaria de 600 so-
les en el mes diciembre del 
2023 a favor del personal admi-
nistrativo de las Unidades Eje-
cutoras de Educación de los 
Gobiernos Regionales y de Li-
ma Metropolitana sujetos al ré-

AVISO

En Padre Abad

noviembre 2022

Protestan en la
SUNARP Yurimaguas

Cientos de familias reclaman
titulación de sus predios

Estibador muere 
en la vía pública

En la zona baja de Belén

Trabajadores públicos 
recibirán bono S/ 600

Orgullosos de nuestra Selvadiario

EN ESTA FIESTA DE SAN JUAN SORTEAMOS

 CANASTAS SAN JUANINAS
NOMBRE:...................................................

DNI:.............................................................

CELULAR:...................................................

FECHA DE SORTEO:  LUNES 20 DE JUNIO

RECORTA ESTE CUPÓN Y DEPOSITA EN NUESTRA OFICINA: JR. FITZCARRALD 384
 EL SORTEO SERÁ VIRTUAL DESDE NUESTRO FAN PAGE DE FACEBOOK.
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GALLINAAGALLINA
HUEVOS
ARROZ
ACEITE

HOJA DE BIJAO
ACEITUNA

Congresistas López, Vergara y Mori 

Mejoras en infraestructura del colegio Nuevo
Pucallpa beneficiarán a más de 600 estudiantes 

Sábado 28 de

octubre 2023

L i m a . E l  M i n i s t e r i o  d e l 
Ambiente, a través del Pro-
grama Nacional de Conser-
vación de Bosques para la Mi-
tigación del Cambio Climático 
(Programa Bosques), viene 
impulsando 14 bionegocios 
textiles que revaloran la cultu-

ra indígena y contribuyen a la 
conservación de los ecosiste-
mas boscosos.
Esta iniciativa involucra a 14 
comunidades nativas situa-
das en las regiones San Mar-
tín, Madre de Dios, Loreto, 
Cusco y Ucayali, quienes rea-

lizan el uso eficiente de los re-
cursos naturales para el desa-
rrollo de sus emprendimien-
tos.
Textilería sostenible
Precisamente, dos experien-
cias representativas de este ti-
po de emprendimientos pro-
venientes de las comunida-
des de Monte Salvado, en Ma-
dre de Dios; y de Sapani, en 
Ucayali, participan en la XVI 
Feria Internacional de Pro-
veedores de la Industria Textil 
y Confecciones (Expotextil 
Perú 2023).
Al respecto la viceministra de 
Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales del Mi-
nam, Mariela Canepa, sostu-
vo que las comunidades nati-
vas son aliadas importantes 
para el sector privado pues 
contribuyen al cuidado de los 
bosques. 
“Nuestro objetivo es visibili-
zar sus productos y que el sec-
tor privado también los identi-
fique para que puedan formar 
parte de la cadena de produc-
ción, pues ahora el mercado y 
los consumidores son más 
exigentes”, dijo durante su 

participación en dicho even-
to, que se realizará hasta el 
domingo 29 de octubre.
Agregó que mediante el Pro-
grama Bosques se promueve 
el trabajo conjunto con las co-
munidades y con los Gobier-
nos regionales, a fin de imple-
mentar acciones para la con-
servación de los recursos na-
turales y evitar la deforesta-
ción.
Productos de alta calidad
En la citada feria, que se desa-
rrolla en el Centro de Exposi-
ciones del Jockey Club de Li-
ma, están dos emprendi-
mientos ecoamigables de co-
munidades socias del Pro-
grama Bosques:-Monte Sal-
vado (Madre de Dios): la Aso-
ciación de Artesanas Mashko 
Yine, de Madre de Dios, agru-
pa a 20 mujeres nativas. Des-
tacan sus variados diseños 
de bolsas, polos, tapetes, mo-
nederos, cojines, morrales y 
vestidos hechos de algodón 
nativo cultivado por ellas mis-
mas.-Sapani (Ucayali): la Aso-
ciación de Artesanas Tsinane 
Tirenkaverento, de Ucayali, 
está integrada por 8 mujeres. 
Ofrecen una amplia gama de 
cushmas, pulseras, aretes, in-

NOTICIAS

Emprendimientos ayudan a conservar bosques en Ucayali,S.Martín, Loreto,Cusco y Madre de Dios:

Junín:

Diez empresas de talla internacional apuestan
por productos maderables de Ucayali 

Promperú: rueda de negocios ����

GORE-Ucayali sigue impulsando la educación

Minam impulsa 14 
bionegocios textiles

200 hectáreas de cacao serán restauradas
para mejorar producción sostenible 

XF//(21 y 24.07.2023)

gimen del Decreto Legislativo 
Nº 276, Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y de Remu-
neraciones del Sector Público.
Igualmente, la bonificación ex-
traordinaria no tiene carácter 
remunerativo, compensatorio 
ni pensionable y no está sujeta 
a cargas sociales. 
Asimismo, no constituye base 
de cálculo para el reajuste de 
las bonificaciones que estable-
ce el Decreto Supremo N 420-
2019-EF, y demás normas re-
glamentarias, para la compen-
sación por tiempo de servicios 
o cualquier otro tipo de bonifi-

caciones, asignaciones o en-
tregas económicas.
Se autoriza al Ministerio de 
Educación, en el mes de di-
ciembre del 2023, con cargo a 
su presupuesto institucional y 
sin demandar recursos adicio-
nales al tesoro público, a reali-
zar modificaciones presupues-
tarias en el nivel funcional pro-
gramático hasta por 6 millones 
263,400 soles, así como para 
efectuar modificaciones pre-
supuestarias en el nivel institu-
cional hasta por 23 millones 
165,400 a favor de los gobier-
nos regionales.(FIN) JJN/JJN

dividuales, manteles y cua-
dernos con tejidos de algo-
dón nativo y tintes naturales.-
Las artesanas cultivan u ob-
tienen los insumos naturales 

para su producción, como ho-
jas de chambira, algodón nati-
vo, corteza de árboles para 
los tintes naturales y semillas, 
entre otros.(FIN) NDP/LZD

Ocupante del predio agredió al personal técnico

FE//2477(27,30,02.11.2023)



CARMEN YSABEL PACHECO CUSTODIO
ABOGADA NOTARIA DE CONTAMANA

CALLE CIRCUNVALACIÓN MZ. 81, LT. 26
CONTAMANA - UCAYALI - LORETO

E-mail notariapachecocustodio@qmail.com

SUCESIÓN INTESTADA

Ante mi oficina notarial ubicada en calle Circunvalación Mz. 81 Lt 26, Distrito de Conta-
mana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; Don ABNER ORTIZ PAIMA, ha so-
licitado la SUCESION INTESTADA de su esposa LUZ ANGELICA RUIZ DE ORTIZ, fa-
llecida el 24 de diciembre del año 2,019 en su domicilio habitual ubicado en la calle Cir-
cunvalación Mz. 77, Lt. 11 Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali y 
Departamento de Loreto, señalando como presuntos herederos al recurrente en su con-
dición de esposo y a sus cuatro hijos JUAN PEDRO ORTIZ RUIZ, LUIS FERNANDO 
ORTIZ RUIZ, LILIANA ORTIZ RUIZ y ABNER MARTIN ORTIZ RUIZ. Lo que se publica a 
fin de que se presenten las personas que se crean con derecho a la herencia.

Contamana, 27 de julio del 2020.

DIARIO AHORA

BE//2180(04.05.2023)

SE BUSCA

CARMEN DANITZA
RAMIREZ GONZALES

DESAPARECIÓ EL 05 DE MARZO
A LAS 8 P.M.

EDAD: 14 AÑOS

LLAMAR A:

LÍNEA 114

Vivienda inaugura agua y
saneamiento en Cajaruro

VENDEDORES
DE PERIÓDICO 

Se busca vendedores de pe-
riódico. Ganancia 50% de la 
venta. Interesados llamar al 

998 766 090 o acercarse al ji-
rón Fitzcarrald Nº384

05Actualidad/Avisos OFICINA DEL DIARIO AHORA EN: JR. FITZCARRALD 382

Colegios enseñarán 
cursos de liderazgo

ANUNCIE
AQUÍ

Son �,��� pobladores beneficiados 

GORE-Ucayali respalda la educación y cultura 

Sábado 28 de

octubre 2023

SUCESIÓN INTESTADA
Por ante el Notario Público del Distrito de Manantay Dr. Rubén Vargas Ugarte, con oficio 
notarial en el Jirón Aguatía N° 571 San Fernando - Manantay, se ha presentado don 
Oscar Erick Manuyama Piro, solicitando la sucesión intestada, de quien en vida fue su 
padre Tomas Manuyama Cumapa, fallecido el 22 de abril del año 2020, en el inmueble 
ubicado en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, teniendo como último 
domicilio en el Asentamiento Humano Sargento Lores, Manzana A, Lote 19, del distrito de 
Manantay, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali, lo que se publica a fin 
de que se presenten los que se crean con derecho a la sucesión dentro del término de 
Ley.-

Manantay, 11 de enero del 2021.-

Electro Ucayali inicia ejecución de obra de electrificación
en Campo Verde beneficiando a 14 localidades

Más de �� años de experiencia en el sector 

VENDO TERRENO 

Área 1200 m2 En el Predio 
Santa Matilde . Por el colegio 
la Florida Interesados llámar 

al 942 697 277
ADM

Y en escuelas, centros superiores tecnológicos y universidades de Atalaya 

Con Microdosis de  ayahuasca
dejan atrás adicción al tabaco

BE//2180(04.10.2023)

FE//2295(15.10.2023)

FE//2283(08.10.2023)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNCHANA
EDICTO MATRIMONIAL

(CODIGO CIVIL ART. 250 Y 251)
Se hace saber que Don DAVID MARCO CURI COHELO    de 27 
años de edad , Estado Civil SOLTERO ,ocupación DEPENDIENTE. 
Natural de IQUITOS, de nacionalidad PERUANA con DNI  
76269610 domiciliado en CALLE JUNTA VECINAL 1 DE 
DICIEMBRE DEL DISTRITO DE PUNCHANA Y Doña  GILDA 
KARINA CHUMBICO SALINAS de 24 años de  edad, Estado Civil 
SOLTERA , ocupación SU CASA , natural de TIGRE, de nacionali-
dad PERUANA,con DNI N° 74660720 , domiciliada en CALLE 
JUNTA VECINAL 1 DE DICIEMBRE DEL DISTRITO DE 
PUNCHANA.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Quie-
nes conozcan causal de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho(8) días y en forma que establece el Art. 253 del 
Código Civil .

Punchana 08  de JUNIO  del 2023

CONSUELO CAMPOS RODRÍGUEZ
REGISTRADOR CIVIL DE LA OFICINA
DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL MASVENDAANUNCIE 942 621 976

DIARIO AHORA

ADM

AMD

VENDO O ALQUILO
HOTEL EN IQUITOS 
De 5 pisos en Jr Arica 363 A 1 
cuadra de la plaza de armas 

con 30 habitaciones 
Llamar al  942 697 277 -  998 

766 090

MASVENDAANUNCIE 942 621 976
DIARIO AHORA

Y de autoestima y ciudadanía para prevenir la violencia

FE//2428(22 al 02.10.2023)

VILLA NUEVA REQUENA
VENDO TERRENO 
URBANO 426 m2  

PRECIO: S/ 35,000 
TITULO DE 

PROPIEDAD. 
INFORMES AL CEL: 

935061519

Museo Tutishcainyo, del colegio Diego
Ferré, ganó concurso nacional de innovación 
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VENDO 
Terreno con título, ubi-
cado en el km 10 cuen-
ta con agua, luz, 10x 30 
mts2 en esquina, zona 

no inundable, telf: 
924199150.

FE//2466(23,25,27,30.10,02,03,06,08,10,13,15,17,11.2023)

FE//2468(24,25,27.10.2023)

FE//2468(24,25,27.10.2023)

B
E

//2
4

6
4

(2
4

 a
l 0

2
.11.2

0
2

3
)

VENDO TERRENO
CERCA DEL MERCADO

EXCELENTE UBICACIÓN EN 
ESQUINA EN URB. LOS 

TULIPANES A 6 CUADRAS DEL 
MERCADO MODELO (KM 6) AREA 
687 m2 IDEAL PARA COMERCIO, 
VIVIENDA O ALAMACEN. VENTA 
DIRECTA A PRECIO: S/ 150,000

TELF: 945178654

VENDO BOTE DE ALUMINIO
CAPACIDAD 11 PASAJEROS, 

ASIENTOS TIPO SILLA DE METAL, 
TIMON DELANTERO LARGO 8.78 m 
ANCHO 1.65 m,  MOTOR FUERA DE 

BORDA, TECHO DE METAL Y TOLDO, 
LICENCIA DE LA MARINA, CARRETA 
DE METAL PARA TRANSPORTE, 11 
CHALECOS SALVAVIDAS NUEVOS, 

EXTINTOR, SOGAS Y REMO. MOTOR 
SUZUKI NUEVO DE 30 HP. PRECIO 

OFERTA: S/ 55,000
TELF: 945178654
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BE//2469(27 al 31.10.2023)

FE//2474(26 al 30.10.2023)

BE//2466(26 al 30.10.2023)

FE//2479(27.10.2023)

SE ALQUILA
Una casa en FONAVI Mz 

"M" Lote "1"
Tiene: 2 dormitorios uno 
con baño propio, sala co-

medor, cocina, baño, gara-
je, patio y  tanque elevado. 

Llamar al 980170306
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Lima.El crédito suplementa-
rio aprobado por el Congre-
so, y propuesto por el Go-
bierno, contempla la entrega 
de un bono de 550 soles a los 
servidores de los elencos na-

cionales y regionales del Mi-
nisterio de Cultura.
El artículo 50 de la Ley Nº 
31912 autoriza el otorga-
miento de un bono excepcio-
nal, por única vez, durante el 

EDWIN VÁSQUEZ
sigue en campaña

noviembre 2022

De manera simbólica para exigir mejoras salariales 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY

EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que Don: HENRY BARDALES AMARINGO de 43 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO ocupaciónINDEPENDIENTE. Natural de CALLLERIA PROV. DE CORONEL 
PORTILLO DPTO. DE UCAYALI. nacionalidad PERUANO domiciliado en PSJE 2 MZ “C” 
LT. 13 A.H. IVAN SICKIC DISTRITO DE MANANTAY y doña: GLADYS SALAS SANGAMA 
de 38 años de Edad, Estado Civil SOLTERA ocupación AMA DE CASA. natural de 
UCAYALI-PADRE ABAD nacionalidad PERUANA domiciliado en PSJE 2 MZ “C” LT. 13 
A.H. IVAN SICKIC DISTRITO DE MANANTAY.
Lugar de celebración MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANANTAY
Pretenden contraer Matrimonio Civil, en esta Municipalidad de Manantay, lo que conozca 
causales de impedimento, podrán denunciar conforme a la Ley. 

Manantay, 06 de octubre del 2020 

Abog. Carmen LouiVasquezSiu De Gonzales –
Jefe de División de Registro Civil

BE//1032(04.09.2022)

Sábado 28 de

octubre 2023

 Se viene realizando la inscripción del servicio
militar de los jóvenes varones y mujeres

Lima.El Poder Judicial reanu-
dará hoy viernes 27 de octu-
bre le audiencia judicial en la 
que se evalúa prorrogar la me-
dida de impedimento de sali-
da del país contra el empresa-
rio Zamir Villaverde y otros im-
plicados en el caso de las irre-
gularidades en la concesión 
del puente Tarata.
El Décimo Juzgado de Inves-
tigación Preparatoria Nacio-
nal dispuso que la diligencia 
se reanude desde las 14:30 
horas.En la ausencia de hoy 
Villaverde expuso ante la jue-
za Soledad Barrueto los argu-
mentos de su defensa.Lo mis-
mo hizo Bruno Pacheco, ex 

secretario general del despa-
cho presidencial; también im-
plicado en este caso.
Diez implicados
La ampliación del impedimen-
to de salida del país que ha so-
licitado el Ministerio Público 
comprende a diez personas 
implicadas en el mencionado 
tema.
La fiscalía señala que en la lici-
tación de la mencionada obra 
pública –efectuada y luego 
cancelada durante el gobier-
no de Pedro Castillo– se ha in-
currido en actos que tipifican 
como delito de lavado de acti-
vos.(FIN) FGM/JCR GRM

Los docentes de Iquitos se 
encuentran desesperados 
al no obtener una respues-
ta al pedido de homologa-
ción de sueldos y mejor 
presupuesto para las in-
vestigaciones de la Uni-
versidad Nacional de la 
A m a z o n í a  P e r u a n a 
(UNAP).
Tres docentes de la Uni-
versidad Nacional de la 
A m a z o n í a  P e r u a n a 
(UNAP), en Iquitos, en la 
región Loreto, realizaron 
escenas de crucifixión pa-
ra exigir la homologación 
de sueldos y mejor presu-
puesto para las investiga-
ciones de la casa de estu-
dios. 
Luis Campos Baca, cate-
drático agremiado al Sindi-
cato Único de Docentes de 
la UNAP, indicó que están 
llegando a un nivel extre-
mo porque los manifestan-
tes se encuentran deses-

perados por que no tienen 
respuesta a sus pedidos.
"Realmente es un nivel ex-
tremo porque hay una de-
sesperación, no solamen-
te por incumplimiento de la 
homologación de los suel-
dos que viene de una lu-
cha de hace años. Necesi-
tamos ampliar los temas 
de innovación e investiga-
ción y para eso se requiere 
recursos para infraestruc-
tura y laboratorio. Pero si 
te dan una miseria para 
eso, tú no puedes hacer in-
vestigación. Esperamos 
que con esto el Gobierno 
ayude en algo o de una res-
puesta positiva o un avan-
ce para resolver este pro-
blema", dijo. 
Se desangran y se entie-
rran
En la víspera, los docentes 
de la Universidad Nacional 
de la Amazonía Peruana 
se desangraron y se ente-

rraron en el frontis de la se-
de universitaria, en Iqui-
tos, como parte de su huel-
ga.
Los catedráticos hicieron 
un forado y luego se ente-
rraron por cerca de tres ho-
ras, pese a las fuertes tem-
peraturas. Indicaron que 
es el segundo nivel de su 
medida de lucha porque 
sus peticiones no son aten-
didas. 
"La Federación y sus ba-
ses hemos pasado a una 
segunda etapa que es radi-
calizar la huelga. Hoy día 
hemos visto desangrar a 
algunos docentes y maña-
na habrán crucifixiones de 
colegas en la plaza. Es la 
única forma de llamar la 
atención del Gobierno cen-
tral. El Gobierno debe en-
tender que la educación 
superior universitaria es 
importante para los hijos 
del pueblo", dijo.

Que se encuentren en la edad de �� años

Ministerio de Cultura 
dará bono de S/ 550 

PJ evalúa ampliar impedimento
de salida por Puente Tarata

ses de la Carrera Administra-
tiva y de Remuneraciones 
del Sector Público.
El bono excepcional no tiene 
carácter remunerativo, no es-
tá afecto a cargas sociales y 
no es de naturaleza pensio-
nable, ni forma parte de los 
beneficios laborales.
Para percibir el bono excep-
cional, los servidores de los 
elencos nacionales y regio-
nales del Ministerio de Cultu-
ra deben contar con vínculo 
laboral y estar registrados en 
el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sec-
tor Público (AIRHSP) del Mi-
nisterio de Economía y Fi-
nanzas a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente 
ley.
El financiamiento del bono 
excepcional se realiza con 
cargo al presupuesto institu-
cional del Ministerio de Cul-
tura, sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público.
Para la aplicación de lo esta-
blecido en el presente artícu-
lo se exceptúa al Ministerio 
de Cultura de lo dispuesto 
por el artículo 6 de la Ley 
31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023.
(FIN) JJN/JJN

Año Fiscal 2023, de 550 so-
les para los servidores de los 
elencos nacionales y regio-
nales del Ministerio de Cultu-
ra del régimen del Decreto 
Legislativo 276, Ley de Ba-

A servidores de los elencos nacionales y regionales

Docentes UNAP
se crucifican 

Contra Zamir Villaverde y otros implicados:
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Lima.El crédito suplementario 
aprobado por el Congreso, y 
propuesto por el Gobierno, 
contempla la entrega de un bo-
no de 220 soles a los docentes 
y auxiliares de educación nom-
brados y contratados de las 
Instituciones Educativas de 
educación básica y técnico pro-
ductiva.
El artículo 20 de la Ley Nº 
31912 autoriza, excepcional-
mente, y por única vez, al Mi-
nisterio de Educación, al Mi-
nisterio de Defensa, al Ministe-
rio del Interior y a los gobiernos 
regionales, durante el Año Fis-
cal 2023, el otorgamiento de 
una bonificación extraordina-
ria de 220 soles para los do-
centes y auxiliares de educa-
ción nombrados y contratados 
de las Instituciones Educati-
vas de educación básica y téc-
nico productiva que laboran en 
las unidades ejecutoras de 
educación de Lima Metropoli-
tana y de los gobiernos regio-
nales.
Asimismo, se autoriza el otor-
gamiento de una bonificación 

extraordinaria de 220 soles pa-
ra los docentes de las institu-
ciones educativas de educa-
ción básica gestionadas por el 
Ministerio de Defensa y el Mi-
nisterio del Interior. 
Para tal efecto, el Ministerio de 
Educación, los gobiernos re-
gionales y el Ministerio de De-
fensa y el Ministerio del Interior 
quedan exceptuados de lo es-
tablecido en el artículo 6 de la 
Ley 31638, Ley de Presupues-
to del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023.
La bonificación excepcional no 
tiene naturaleza remunerativa, 
ni carácter pensionable y no se 

encuentra sujeta a cargas so-
ciales, ni forma parte de los be-
neficios laborales. 
Asimismo, no constituye base 
de cálculo para la compensa-
ción por tiempo de servicios o 
cualquier otro tipo de bonifica-
ciones, asignaciones o entre-
gas económicas.
El personal beneficiario de la 
bonificación excepcional debe 
contar con vínculo laboral al 30 
de junio del 2023 y encontrar-
se registrado en el Aplicativo 
Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Huma-
nos  de l  Sec to r  Púb l i co 
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(AIRHSP) a la fecha de publi-
cación de la presente norma. 
Se considera labor efectiva si 
el personal beneficiario se en-
cuentra en uso de su descan-
so vacacional o licencia con go-
ce de remuneraciones al 30 de 
junio del 2023. 
Bono en una sola entidad pú-
blica
Asimismo, en la norma se pre-
cisa que los docentes y auxilia-
res de educación reciben la bo-
nificación extraordinaria en 
una sola entidad pública.
Finalmente, se autoriza al Mi-
nisterio de Educación, durante 
el Año Fiscal 2023, a efectuar 
modificaciones presupuesta-
rias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos de su 
presupuesto sin demandar re-
cursos adicionales al tesoro pú-
blico, a favor de los gobiernos 
regionales, del Ministerio de 
Defensa y del Ministerio del 
Interior hasta por 81 millones 
934,820 soles.
Igualmente, se autoriza al Mi-
nisterio de Educación a efec-
tuar modificaciones presu-
puestarias en el nivel funcional 
programático, con cargo a los 
recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de las uni-
dades ejecutoras de educa-
ción de Lima Metropolitana 
hasta por 14 millones 340,700 
soles para el financiamiento 
de la bonificación. (FIN)

Lima.En el marco del cumpli-
miento con los lineamientos in-
dicados por el Gobierno, el mi-
nistro de Justicia y Derechos 
Humanos, Eduardo Arana, 
inauguró en Pucallpa (Ucaya-
li) el “Primer Mega Alegra con 
en foque  In te rcu l tu ra l  y 
Ambiental del Perú”, a fin de 
disminuir las barreras socioe-
conómicas, culturales y geo-
gráficas que limitan el acceso 
a la justicia de las poblaciones 
vulnerables de la selva de 
nuestra región.
"Este primer Mega Alegra con 
enfoque intercultural marca 
un hito importante para el Go-
bierno del Perú. Asumimos un 
país difícil en condiciones eco-
nómicas y políticas, pero nos 
hicimos cargo de ese gran re-
to mirando con esperanza que 
podemos hacer bastante", se-
ñaló el ministro.
"Desde hoy, la población de 
Ucayali contará con defenso-
res públicos, un equipo multi-
disciplinario y policía porque 
es esencial que se le brinde se-
guridad. Sepan que el Estado 
y sus instituciones les ayuda-
remos a resolver sus proble-
mas, hay un gran camino por 
recorrer y este es un inicio, mi 
promesa es un compromiso 
real", agregó.
Esta inauguración, que forma 
parte de los ejes 3, 5 y 9 de la 
Política General del Gobierno, 
marca un hito importante para 
el Perú porque mediante la 
asesoría y patrocinio legal gra-
tuito de la Defensa Pública del 
Minjusdh se garantizará la pro-
tección de los derechos de 
más de 32 mil habitantes de 
nuestras comunidades indí-
genas, se acortará la brecha 
idiomática y se respetará su di-
versidad cultural.
La sede del Primer Mega Ale-
gra con enfoque Intercultural 

cuenta con una moderna in-
fraestructura señalizada en 
español y shipibo-konibo, con 
48 profesionales, entre tra-
ductores e intérpretes, así co-
mo defensores públicos capa-
citados en lengua shipibo-
konibo, lo que permite una co-
municación fluida con las co-
munidades nativas logrando 
que el servicio sea más efi-
ciente, eficaz y oportuno, co-
mo una muestra de respeto a 
su dignidad.
Asimismo, este centro cuenta 
con áreas de defensa de vícti-
mas (afectadas por delitos), 
asistencia legal (derecho de 
familia, civil administrativo, la-
boral y procesal constitucio-
nal), conciliación extrajudicial, 
trabajador social, peritaje an-
tropológico, medicina y psico-
logía forense e incluso un es-
pacio diseñado para niños 
que facilitará la atención de 
madres de familia.
En el acto de inauguración se 
contó con la participación del 
Congresista de la República, 
Elvis Vergara; Viceministro de 
Derechos Humanos y Acceso 
a la Justicia, Luigino Pilotto; Di-
rector General de la Dirección 
General de Defensa Publica y 
Acceso de la Justicia, Walter 
Martinez; así como líderes, li-
deresas y representantes de 
las comunidades indígenas.
Cabe destacar que, el Min-
jusdh busca promover la pro-
tección de los derechos huma-
nos y garantizar el acceso a 
una justicia inclusiva de las po-
blaciones más vulnerables en 
sus 34 Direcciones Distritales 
de la Defensa Pública. Se de-
talla que, de enero 2022 a 
agosto 2023, la Defensa Pú-
blica de Ucayali ha realizado 
37,722 atenciones (26,710 
consultas y 11,012 patroci-
nios).(FIN) NDP/NGB/JCC

Bomberos ya tienen
local en Manantay 

Y auxiliares de educación nombrados y contratados

Sábado 28 de
octubre 2023

De Nacional de Kung Fu. Hoy retorna la delegación de � deportistas a Pucallpa 

Pucallpa, Miércoles 28

de setiembre 2022

Brindan ayuda a familias 

afectadas por ventarrón

MDY-Reniec avanzan 

campaña de identidad 

MDY entregó triplay, calaminas y colchones 

Escuela Lung Fu 
logró 20 medallas

Ministerio de Justicia en Pucallpa: 

Deportista ucayalino logró obtener pasajes 

Lima.Lluvias intensas de has-
ta 40 milímetros por día so-
portará la selva peruana este 
sábado 28 y domingo 29 de oc-
tubre, informó el Servicio Na-
cional de Meteorología e Hi-
drología (Senamhi).
Según el aviso meteorológico 
N° 236, con nivel de alerta na-
ranja, del Senamhi, se prevén 
acumulados de lluvia cerca-
nos a los 40 milímetros por día 
en la selva norte y valores por 
encima de los 35 milímetros 
por día en la selva centro y 
sur. 
Esta precipitación estará 
acompañada de descargas 
eléctricas y ráfagas de viento 
con velocidades superiores a 
los 45 kilómetros por hora, 
añadió.
Los departamentos compren-
didos en este aviso meteoro-
lógico son Amazonas, Ayacu-
cho, Cajamarca, Cusco, Huá-
nuco, Junín, Loreto, Madre de 
Dios, Pasco, Puno, San Mar-
tín y Ucayali.
Preparación
Ante esta situación, el Institu-
to Nacional de Defensa Civil 
(Indeci) exhorta a las autori-
dades de los gobiernos loca-
les y/o regionales revisar que 

las rutas de evacuación estén 
despejadas y debidamente se-
ñalizadas para dirigir a la po-
blación hacia una zona segu-
ra, así como la disponibilidad 
de los centros de salud, com-
pañías de bomberos y comi-
sarías en la jurisdicción en ca-
so de presentarse una emer-
gencia.
Del mismo modo, recomienda 
a la población proteger y re-
forzar el techo de sus vivien-
das, así como establecer un 
sistema de alerta temprana 
usando silbatos, campanas, 
alarmas, sirenas o altoparlan-
tes, en coordinación con las 
autoridades locales.
El Indeci, a través del Centro 
de Operaciones de Emergen-
cia Nacional (COEN), conti-
núa monitoreando la situa-
ción, coordina con las autori-

dades regionales y locales y 
exhorta mantener activos sus 

centros de operaciones de 
emergencia.(FIN) NDP/LZD

Hoy sábado y domingo en Ucayali,Huánuco,LKoreto y San Martín:

BONO DE S/ 220 
recibirán docentes

Inauguran primer Mega Alegra
con enfoque intercultural

Gerald Brunner irá al campeonato
de artes marciales en Argentina

Selva soportará 
lluvias intensas
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Este año, pero con baja tasa de mortalidad

Loreto reporta 9,000
casos de Dengue 

Perú gana 23 medallas 
concurso de chocolates 

Lima.El crédito suplementa-
rio aprobado por el Congre-

so, y propuesto por el Go-
bierno, contempla la entre-

ga de un bono de 400 soles 
al personal de las Direccio-

nes Distritales de la Direc-
ción General de la Defensa 
Pública y Acceso a la Justi-
cia del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos.
El artículo 51 de la Ley Nº 
31912 autoriza el otorga-
miento excepcional y por 
única vez, durante el Año 
Fiscal 2023, de una bonifi-
cación extraordinaria de 
400 soles.
El bono es para el personal 
bajo el régimen del Decreto 
Legislativo 1057, Decreto 
Legislativo que regula el Ré-
gimen Especial de Contra-
tación Administrativa de Ser-
vicios, y del Decreto Legis-
lativo 276, Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del 
Sector Público, de las Di-
recciones Distritales de la 
Dirección General de la De-
fensa Pública y Acceso a la 
Justicia del Ministerio de 
Justicia y Derechos Huma-
nos.
La bonificación extraordina-
ria no tiene carácter remu-
nerativo, no está afecto a 
cargas sociales y no es de 

naturaleza pensionable, ni 
forma parte de los benefi-
cios laborales. Se encuen-
tra afecta al impuesto a la 
renta.
Requisitos
Para percibir la bonificación 
extraordinaria, el personal 
debe cumplir de manera 
conjunta lo siguiente: i) 
encontrarse registrado en el 
Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sec-
tor Público (AIRHSP) del Mi-
nisterio de Economía y Fi-
nanzas al 31 de agosto de 
2023.ii) Prestar servicios 
en las Direcciones Distrita-
les de la Dirección General 
de Defensa Pública y Acce-
so a la Justicia del Ministe-
rio de Justicia y Derechos 
Humanos a la fecha de en-
trada en vigencia de la pre-
sente ley.
Se encuentran excluidos co-
mo beneficiarios de esta bo-
nificación extraordinaria, 
los funcionarios a los que se 
refiere el artículo 52 de la 
Ley 30057, Ley del Servicio 

Civil, y los servidores que de-
sempeñen cargo de con-
fianza o de dirección. 
Asimismo, está excluido el 
personal que se encuentre 
con suspensión sin goce de 
haberes a la entrada en vi-
gencia de la presente ley
En la norma se aprueba una 
transferencia de partidas en 
el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por 962,400 so-
les a favor del Ministerio de 
Justicia y Derechos Huma-
nos, para financiar el otor-
gamiento de la bonificación 
extraordinaria, con cargo a 
la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía 
y Finanzas.
La oficina de presupuesto, o 
la que haga sus veces en el 
pliego involucrado, instruye 
a las unidades ejecutoras 
para que elaboren las co-
rrespondientes “Notas de 
Modificación Presupuesta-
ria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dis-
puesto en el presente ar-
tículo.(FIN) JJN/JJN

Loreto.El profesor Eli Tamani 
trabaja en la revitalización de 
su idioma con alumnos de la 
comunidad de San Jorge, en 
Loreto. El Pacto por la Cultura 
al 2030 permite desarrollar ini-
ciativas a favor de tres lenguas 
originarias.
A orillas del majestuoso río Ma-
rañón, en la apacible comuni-
dad loretana de San Jorge, 
emerge una historia de resi-
liencia y reivindicación de iden-
tidad. Allá reside un 'bienaven-
turado oso hormiguero': Eli Ta-
mani Irarica, un maestro com-
prometido con la revitalización 
de la lengua kukama kukami-
ria. En esta lengua, Tamani sig-
nifica oso hormiguero, e  Irari-
ca, bienaventurado. Son los 
apellidos que sus padres y 
abuelos han portado con ho-
nor, en homenaje a los anima-
les y seres que habitan en este 
territorio.
Con la paciencia de los gran-
des educadores, Eli Tamani ha 
dedicado años a este proceso 

de enseñanza y aprendizaje.
Hoy, el Pacto por la Cultura al 
2030, una alianza estratégica 
entre el Ministerio de Cultura, 
la Unesco y el grupo AJE, ofre-
ce más herramientas a este 
proyecto de revitalización lin-
güística. Sin embargo, este ca-
mino no ha sido siempre fluido 
como las aguas del Marañón. 
La falta de consideración del te-
ma cultural de los pueblos ori-
ginarios en los contratos llevó 
a Eli a hacer una pausa de dos 
años en su labor como docen-
te intercultural bilingüe. 
Pero como las corrientes que 
encuentran su curso, él regre-
só, fortalecido y con la convic-
ción de que el camino no será 
fácil, pero es esencial.
En las aulas de la institución 
educativa de San Jorge, los so-
nidos de la lengua kukama ku-
kamiria se entrelazan con las ri-
sas y murmullos de sus 140 es-
tudiantes. En la secundaria se 
concentra la mayor parte de la 
comunidad estudiantil.

Estrategia educativa
“Con canciones, relatos y dan-
zas tradicionales de nuestro 
pueblo les enseño a estos jóve-
nes sobre la cultura y la lengua 
kukama”, cuenta Tamani sobre 
su estrategia para enseñar en 
la escuela.
La relación entre la comunidad 
y su lengua ancestral se man-
tiene arraigada en el trabajo 
continuo que iniciaron maes-
tros anteriores. Tamani, espe-
cializado en educación prima-
ria intercultural bilingüe, junto 
con otro maestro, guían a los jó-
venes en esta travesía de auto-
descubrimiento y conocimien-
to.
“Como docente, el objetivo 
que tengo con estos jóvenes 
kukama es el de revitalizar la 
lengua porque con ella podrán 
expresarse mucho mejor y 
comprenderán la importancia 
de conocer sus raíces”, señala
Historia personal
Desde su infancia, Tamani fue 
testigo de la exclusión de su 

propia lengua y cultura en el 
sistema educativo. Un desco-
nocimiento que llegó a margi-
nar a sus propios paisanos, no 
por desprecio, sino por igno-
rancia.
Entonces abrazó la pedago-
gía, no solo por la economía, si-
no por el deseo de perfeccio-
nar las artes gráficas y, sobre 
todo, para reconectarse con 
sus raíces. “Mi formación de 
educador hizo que me conoz-
ca mejor como persona, identi-
fique mi cultura, esa que tanto 
ignoraba”.
Hoy, con orgullo, se autodefine 
como kukama kukamiria. En 

estos años de formación, ha 
encontrado no solo su voca-
ción, sino también su identi-
dad. Conoce su pueblo, sus raí-
ces y su ser.
“Gracias a esta formación, he 
podido rescatar mi cultura, co-
nocerme mejor, reconocerme 
y reconocer a los demás”, re-
salta.
Puente de saberes
Para Tamani, la lengua son 
más que palabras: es el puen-
te que conecta sus pensa-
mientos más profundos con el 
mundo. Expresiones que solo 
en la lengua originaria encuen-
tran su auténtico significado. 

Porque expresarse libremente 
en su idioma le otorga una li-
bertad inigualable.
El profesor ha escrito un capí-
tulo inolvidable en la historia 
de la conservación cultural. Su 
labor fluye constante como las 
aguas del río, nutriendo las 
mentes y corazones de las ge-
neraciones venideras con el le-
gado de los kukama kukamiria.
Su legado será una guía para 
las generaciones futuras y la 
preservación del patrimonio in-
material de nuestra amada 
A m a z o n í a . ( F I N ) D O P / 
VDV/RES

Lucha por la lengua 
Kukama Kukamiria

Bono de S/ 400
recibirá el Minjus

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Eli Tamani Irarica trabaja en la revitalización de su idioma: 
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Que dejó al menos ��� muertos Unión Europea califica de “inaceptable" muerte de joven
Mahsa Amini tras ser detenida por llevar mal el velo

Y deja más de �� muertos

Sábado 28 de

octubre 2023

Chile:

Ministerio de Salud confirma primer caso
humano de gripe aviar en un hombre de 53 años

Y Hamás dice que ya fallecieron �� rehenes Premier se reunió con Organización
Tratado de Cooperación Amazónica

La Asamblea General de la 
ONU aprobó este viernes por 
una abrumadora mayoría 
(120 votos a favor, 14 en con-
tra y 45 abstenciones) una re-
solución que pide "el cese de 
hostilidades" en Gaza, pri-
mera que adopta un organis-
mo de la ONU tras cuatro in-
tentos fallidos del Consejo 
de Seguridad.
Al terminar la votación, una 
gran parte de la sala pro-
rrumpió en aplausos.
La resolución incluye "un re-
chazo al traslado forzoso de 
la población civil palestina", y 
fue rechazada por Estados 
Unidos, Israel y otros países 
aliados, pero contó con la 
aprobación del mundo ára-
be, Rusia y China, mientras 
que la Unión Europea votó di-
vidida ese mismo texto.
La resolución venía copatro-
cinada por más de 50 Esta-
dos, entre ellos los árabes y 
los musulmanes, y Canadá y 
Estados Unidos trataron de 
introducir en horas previas 
una enmienda adicional al 

texto que incluyera una con-
dena expresa a los atenta-
dos del brazo armado de Ha-
más del pasado 7 de octu-
bre, pero la enmienda fraca-
só al lograr en otra votación 
adicional solo 88 votos a fa-
vor, menos de los dos tercios 
requeridos.
El representante de Pakis-
tán, Munir Akram, que tomó 
la palabra antes de producir-
se las dos votaciones, expli-
có que la enmienda estaba in-
justificada porque la resolu-
ción ya era fruto "de un acto 
deliberado de moderación 
por parte de los copatrocina-
dores" de la resolución, que 
evitaron culpar por su nom-
bre a Hamás o a Israel, y por 
ello consideró que sería in-
justo nombrar solo a una de 
las partes.
La resolución fue finalmente 
aprobada por una mayoría 
aplastante, cosechando la 
negat iva solamente de 
Israel, EE.UU. y aliados co-
mo Paraguay, Guatemala y 
algunos Estados del Pacífi-

co; incluso el Reino Unido, 
que ha mostrado una coinci-
dencia casi total con EE.UU. 
en esta crisis, optó por abste-
nerse.
La Unión Europea se puso 
en evidencia con una enor-
me división: Francia y Espa-
ña votaron a favor; Hungría y 
Austria en contra, mientras 
que Italia, Países Bajos, Ru-
manía y Polonia se abstuvie-
ron.
La resolución no tiene carác-
ter vinculante, como ninguna 
de la Asamblea General, pe-
ro recoge el sentir general de 
que, más allá de las causas 
de esta guerra actual -ya 
sean los ataques de Hamás 
más inmediatos o "los 56 
años de ocupación", como di-
jo el secretario general de la 
ONU, António Guterres-, el 
mundo espera señales de 
apaciguamiento.
Gaza, sin internet y telefo-
nía
Hoy mismo, la Franja de Ga-
za, donde viven 2 millones 
de palestinos, se quedó com-

pletamente sin internet y tele-
fonía, mientras se agotan las 
reservas de combustible que 
hacen funcionar los hospita-
les y las plantas de desalini-
zación de agua.
La resolución que partió de 
Jordania ha ido siendo lima-
da durante toda la semana 
para excluir por ejemplo la ex-
presión "alto el fuego" (al que 
se opone Israel y también 
Estados Unidos) y sustituirlo 

Israel sube a 229 el número
de secuestrados en Gaza

Un laberinto de concreto y acero:

Asamblea General de la ONU aprueba resolución
que pide "el cese de hostilidades" en Gaza

El Ejército de Israel elevó es-
te viernes a 229 el número de 
rehenes todavía en manos 
del grupo islamista palestino 
Hamás y de otras milicias de 
la Franja de Gaza, secues-
trados durante el ataque con-
tra suelo israelí del pasado 7 
de octubre.
El portavoz de las Fuerzas 
de Defensa israelíes, Daniel 
Hagari, indicó que han infor-
mado a las familias de esos 
229 secuestrados que si-
guen retenidos en Gaza.
Esta cifra no incluye a las cua-
tro rehenes que han sido libe-
radas hasta ahora por Ha-
más: la madre e hija Judith y 
Natalie Raanan, con nacio-
nalidad estadounidense y 
puestas en libertad hace una 

por "una tregua humanitaria 
inmediata, sostenible y dura-
dera que lleve a una cese de 
hostilidades". Por la maña-
na, en horas previas a la vota-
ción, la embajadora de Esta-
dos Unidos, Linda Thomas-
Greenfield, declaró que era 
"indignante" que la resolu-
ción no nombrara a Hamás ni 
exigiera la liberación de los 
229 rehenes en sus manos y 
que por eso no la apoyaría.

Estados Unidos ya vetó una 
resolución en el Consejo de 
Seguridad por no incluir un 
llamamiento expreso al dere-
cho a la autodefensa de 
Israel; más tarde, presentó 
otra resolución que fue veta-
da por Rusia y China por no 
incluir un llamamiento claro 
al algo el fuego, lo que en con-
junto ha tenido al Consejo 
maniatado durante dos se-
manas. 

semana, y las ancianas is-
raelíes Yochved Lifshitz y Nu-
rit Cooper, soltadas por la or-
ganización islamista el lunes 
pasado.
Muerte de 50 rehenes
Ayer, el portavoz de las Bri-
gadas Al Qasam, brazo arma-
do de Hamás, Abu Obeida, 
anunció la muerte de unos 
50 rehenes por los bombar-
deos de Israel sobre la Fran-
ja de Gaza, controlada por 
los islamistas; algo sobre lo 
que el Ejército israelí no se 
ha querido pronunciar hasta 
el momento.
La semana pasada Abu Obei-
da dijo que tenían un total de 
250 rehenes -200 en poder 
de las Brigadas al Qasam y 
50 en manos de otras mili-

cias palestinas.
De acuerdo a datos del Go-
bierno israelí, más de la mi-
tad de los secuestrados tie-
nen pasaporte extranjero de 
unos 25 países. Entre los se-
cuestrados hay al menos 54 
personas de nacionalidad tai-
landesa.
Hamás atacó a Israel el pasa-
do 7 de octubre en un asalto 
que dejó 1 400 muertos, 
unos 5 000 heridos y los rehe-
nes que se llevó a Gaza.
Desde entonces, el Ejército 
israelí ha bombardeado a dia-
rio y ha causado más de 7 
000 palestinos muertos y ca-
si 18 500 heridos, según los 
datos del Ministerio de Sani-
dad gazatí.
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Kuélap recibe nueva 
estación meteorológica 

Para contribuir en su conservación
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Oliver Sonne fue la gran nove-
dad en la pasada convocatoria 
de la Selección Peruana. El la-
teral, nacido en Dinamarca y 
que puede representar a la ‘bi-
color’ por la nacionalidad de su 
abuela materna, hizo todos los 
trámites correspondientes pa-
ra ser considerado por el técni-
co Juan Reynoso, quien lo citó 
para su primera visita al país.
“Fue una locura, una gran ex-
periencia. El equipo ya me ha-
bía advertido un poco al res-
pecto, pero diría que la forma 
en la que me recibieron y el ca-
riño que me mostraron fue de 
locos. Aunque me había pre-
parado un poco, no puedes es-
tar listo para eso”, contó el fut-
bolista en entrevista brindada 
a los medios de su club, Silke-
borg, sobre su primera expe-
riencia con la Selección Perua-
na.
“Me preocupaba cómo me reci-
birían, porque he vivido como 
danés, he pasado toda mi in-
fancia en Dinamarca y nunca 
estuve en Perú. De repente tie-

nes que estar ahí y formar par-
te de su selección nacional. 
Claro que me preocupaba có-
mo recibirían eso de mí. Tam-
bién está claro que era un poco 
cauteloso sobre de qué mane-
ra hacer las cosas, pero creo 
que me acogieron muy bien. 
Había mucho interés por mí, lo 
que me daba miedo por cómo 
lo manejarían, aunque pienso 
que me acogieron muy bien”, 

resaltó Oliver Sonne.
Sonne, sin minutos en las Eli-
minatorias
Oliver Sonne estuvo en la lista 
del partido ante Chile en San-
tiago, aunque no ingresó. Para 
el duelo en Lima frente a 
Argentina, el entrenador Juan 
Reynoso decidió que quede 
fuera de la nómina.
Este detalle generó controver-
sia; no obstante, Oliver Sonne 

resaltó que, en todo momento, 
tuvo claro que primero debía 
conocer el entorno de la Selec-
ción Peruana. “Siempre formó 
parte del plan que yo fuera y ex-
perimentara todo por primera 
vez, porque había cosas nue-
vas en cuanto a idioma, cultu-
ra, nuevos amigos y cosas así. 
Cuando estás dentro tratas de 
olvidarlo, en un estadio gigan-
te con dj’s en vivo, cañones de 
humo… totalmente a la altura 
de las circunstancias. Una 
gran experiencia, claro que es 
una pena que no llegué a en-
trar al campo, pero así es co-
mo es ahora”, indicó.
El cariño de los hinchas para 
Sonne
Oliver Sonne hizo énfasis en el 
fervor que notó en los aficiona-
dos de la Selección Peruana 
con su presencia, con quienes 
se mostró agradecido. “Son 
hinchas locamente entrega-
dos, muestran su amor de una 
manera muy diferente. Son ver-
bales y muy exagerados de di-
versas maneras”, dijo.
El lateral es uno de los futbolis-
tas destacados del Silkeborg 
que marcha en el segundo lu-
gar de la liga danesa, a un pun-
to del líder Copenhague. El do-
mingo 29 de octubre, Sonne 
volverá a la acción cuando reci-
ba a OB por la jornada 13 del 
certamen.

La bandera peruana reluce 
en lo alto en las costas chile-
nas. Maria Fernanda Reyes 
clasificó a la final de long-
board femenino en los Jue-
gos Panamericanos Santia-
go 2023, con lo que ya ase-
guró una medalla de plata 
más para el ‘Team Perú’.
‘Mafer’ Reyes enfrentó a 
Chloe Calmon de Brasil en la 
cuarta ronda de longboard. 
Este emparejamiento se con-
figuraba como una ‘revan-
cha’ para la miraflorina, pues 
en los Juegos Panamerica-
nos disputados en Lima 
2019 tuvo a la misma rival en 
la final, donde se quedó en el 
segundo lugar.
Maria Fernanda, surfista de 
25 años, comenzó el heat 
con la misma solvencia que 
ha afrontado todo el certa-
men. Recibió 6.50 de puntaje 
en su primera ola y rápida-
mente se puso al frente de la 
serie. Chloe Calmon se apro-
ximó en los registros, pero la 
cuarta ola de la peruana reci-
bió un 7.83 que resultó deci-
sivo.
Completó un total de 14.33 
frente a los 13.37 que alcan-
zó la brasileña y así selló por 
segunda vez consecutiva en 
los Juegos Panamericanos 
su pase a la final de long-
board.
Mafer Reyes a la final de 
Santiago
Mafer Reyes fue la abande-
rada del ‘Team Perú’ en San-
tiago 2023, donde ahora com-
petirá el lunes 30 de octubre 
por la medalla de oro (11:26 
a.m. hora peruana) del certa-
men.
En mayo del 2023, Reyes se 
consagró como subcampeo-
na mundial de longboard en 

El Salvador. En octubre del 
2022 también se hizo del se-
gundo lugar en el sudameri-
cano disputado en Brasil.
En la segunda vez que el surf 
forma parte del programa de 
los Juegos Panamericanos, 
Perú vuelve a destacar. En Li-
ma 2019 se consiguieron 7 
medallas, de las cuales tres 
fueron de oro con Piccolo Cle-
mente, Lucca Messinas y Da-
niella Rosas. En lo que va de 
la actual edición, el seleccio-
nado ya se aseguró dos me-
dallas de plata, una de bron-
ce y todavía sigue en carrera 
por otras tres preseas.
Medallas de Perú en San-
tiago 2023
Oro: 2
Christian Pacheco - Atletis-
mo (Maratón)
Hugo  Ru i z  –  C i c l i smo 
(Omnium)
Plata: 1
Ángelo Caro - Skateboarding 
(Street)
Bronce: 8
Luis Fernando Ostos - Atle-
tismo (Maratón)
Gladys Tejeda - Atletismo 
(Maratón)
Cristian Morales - Tiro depor-
tivo (10 metros rifle de aire)
Nicolás Pacheco - Tiro de-
portivo (Skeet)
Daniella Borda - Tiro deporti-
vo (Skeet)
Hugo Del Castillo - Taekwon-
do (Poomsae)
Luis Bardales - Levanta-
miento de pesas (61 kg)
Inés Castillo y José Guevara 
- Bádminton (Dobles mixto)
Medallas aseguradas
Piccolo Clemente – Long-
board
Mafer Reyes – Longboard
Miguel Tudela - Shortboard

Oliver Sonne sobre su falta de minutos con Perú: Tras vencer �-� a Fiorentina en el minuto final

Andahuaylas tendrá al fútbol 
de Primera División en su loca-
lidad para la temporada 2024. 
Los Chankas CYC logró el as-
censo a la Liga 1 Betsson tras 
imponerse este viernes a 
Alianza Universidad en el par-
tido de vuelta del play off de Li-
ga 2.
El conjunto sureño tenía la difí-
cil tarea de remontar la serie 
tras el duelo de ida, el que ga-
nó Alianza Universidad por el 
marcador de 3-1. En el estadio 
Los Chankas, los locales con-
siguieron imponerse por ese 
mismo resultado y forzaron así 
la tanda de penales, en la que 
sellaron su histórico triunfo.
El goleador Luis Ramos abrió 
la cuenta a los 18’ y no pasó 
mucho para que Oshiro Takeu-
chi estire la diferencia (24’). 
Este resultado ya emparejaba 
el global, primer objetivo traza-
do por el entrenador Juan Car-
los Bazalar.
Pero Alianza Universidad, diri-
gido por Paul Cominges, tuvo 
otra vez la serie de su lado 
cuando con golpe de cabeza 
Lionard Pajoy marcó el des-
cuento (68’). En Andahuaylas 
se le complicaban las cosas al 
local, hasta que apareció el arti-
llero Luis Ramos para estable-
cer el definitivo 3-1 (77’).

Empatado el global, el último 
cupo para la Liga 1 se resolvió 
en los disparos desde el punto 
de penal. Por Alianza Universi-
dad fallaron Omar Vásquez, 
Jhon Ibargüen y Raúl Tito. Del 

lado de Los Chankas no con-
virtieron Joffré Vásquez y Arly 
Benítez. El cotejo ya tenía co-
mo gran figura a Luis Ramos, 
quien se encargó de marcar el 
penal que le dio la victoria a su 

escuadra.
Los Chankas CYC, dirigido por 
Juan Carlos Bazalar, jugará 
así por primera vez en la Pri-
mera División del fútbol perua-
no en la temporada 2024.

Por penales venció a Alianza Universidad en Andahuaylas

"Era parte del plan que
experimentara todo por primera vez”

Mafer Reyes a la final longboard de Santiago
2023 y con medalla de plata asegurada

¡Los Chankas jugará la
Liga 1 Betsson 2024!
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Juramentan 23 ingenieros al colegiarse  
en el CIP San Martín Tarapoto 

Pucallpa, Martes 27

de setiembre 2022

En la Expoalimentaria ����

Milett Figueroa se encuentra 
en el centro de la atención, de-
bido a su participación en el 
programa Bailando 2023 con-
ducido por Marcelo Tinelli, en 
Argentina. Recientemente, 
Martín Salwe, expareja de bai-
le de la peruana, dijo que no lo-
gró establecer un vínculo sig-
nificativo con ella. Si bien cum-
plían con los ensayos y las co-
reografías, resaltó que la quí-
mica no pudo trascender.
"Tiene que suceder algo en un 
equipo de trabajo que es una 
amistad, nunca hubo, es como 
que convivíamos, se cumplía 
con los ensayos, con las co-
reografías, pero no trascendió 
y creo que para este concurso 
hay que trascender eso, hay 
que generar un vínculo más de 
afinidad, un punto de respeto, 
de conocer al otro, de entablar 
un poco más de vínculo y yo no 
pude con Milett, intenté en mu-
chos momentos", dijo el argen-
tino en el reality.
No se lo toma personal
A pesar de sus declaraciones, 
Martín Salwe aclaró que no tu-
vo problemas personales con 
Milett Figueroa, y que no hubo 

faltas de respeto entre ellos. 
Sin embargo, confesó que no 
se sintió cómodo en ciertas 
ocasiones, mencionando un in-
cidente durante una presenta-
ción.
"Simplemente fuimos un equi-
po de trabajo que vino acá, se 
presentó, bailó y se fue. No me 
sentí cómodo, no me gustó el 
día de la bachata y que invitó a 
bailar al profe, me sentí ex-
puesto porque me costó un 
montón la bachata, dejé mi al-
ma en cada paso. Siempre en-
tendí desde el primer día que 
era mucho mejor que ella ten-
ga otro bailarín", expresó.
Sobre la puntualidad en los en-
sayos, Martín Salwe optó por 
no responder directamente, su-
giriendo que los entrenadores 
del programa podrían propor-
cionar información sobre la 
asistencia de los participantes.
¿Por qué Milett Figueroa y 
Martín Salwe dejaron de ser 
pareja de baile?
En una sorpresiva decisión, la 
modelo peruana Milett Figue-
roa y el argentino Martín Salwe 
fueron separados como pareja 
competidora en el programa 

Bailando 2023. Este cambio se 
produce después de una serie 
de desacuerdos entre los dos 
concursantes.
“Milett pidió cambio de baila-
rín. Hizo el pedido y en este mo-
mento están separando los 
equipos; va a haber dos equi-
pos nuevos: Martín por un lado 
y Milett por el otro. Logró lo que 
quería”, señaló el comentaris-
ta de espectáculos Pepe 
Ochoa en Argentina.
El conflicto se originó en edi-
ciones anteriores del progra-
ma, cuando Salwe sugirió que 
había contribuido significativa-
mente a la notoriedad de Fi-
gueroa al darle la oportunidad 
de participar en el concurso. 
Además, expresó su preferen-
cia por bailar con una profesio-
nal, considerando que esto le 
facilitaría ganar la competen-
cia.
En respuesta, Milett Figueroa 
también manifestó su deseo 
de contar con un bailarín profe-
sional a su lado para maximi-
zar su potencial.  "A mí tam-
bién me convendría muchísi-
mo más un bailarín profesio-
nal. Sacaría mucho más mi po-
tencial", indicó la modelo.

"No me sentí cómodo": Martín Salwe explicó por qué
lo separaron de Milett Figueroa en 'Bailando 2023'

Gabriel Mena, más conocido 
como el 'Cholo' Mena, y Ma-
teo Garrido Lecca, conocidos 
locutores del programa Wake 
App de Studio92, han sido 
destacados, en un estudio 
realizado por Forbes y Café 
Taipá, como dos de los diez 
principales creadores de con-
tenido peruano con mayor in-
fluencia en las redes sociales.
El proceso de selección de es-
tas influyentes personalida-
des se basó en una exhausti-
va investigación interna en co-
laboración con el experto en 
marketing de influencia, 
Hanns Zegarra. Se comenzó 
con una muestra de 40 influ-
yentes y se analizaron diver-
sos aspectos clave, como la 
solidez de las comunidades 
que habían construido, las pa-
labras clave asociadas a sus 
perfiles y la percepción que 
generaban en las redes.
El Cholo Mena y Mateo
Gabriel el Cholo Mena, con 
una destacada carrera digital 
de más de doe años, ha expe-
rimentado una notable evolu-
ción en su contenido. Comen-
zó como un creador en You-
Tube con un estilo de vida úni-
co y, a lo largo del tiempo, se 

ha aventurado en la locución y 
la conducción. Actualmente, 
se encuentra más activo que 
nunca, enfocándose en la 
creación de contenido relacio-
nado con la gastronomía, don-
de comparte sus experiencias 
en diversos lugares.
Por su parte, Mateo Garrido 

Lecca, además de ser un lo-
cutor y comediante, ha utili-
zado estratégicamente las re-
des sociales para difundir 
contenido de entretenimien-
to. Ha participado en campa-
ñas publicitarias, películas, 
obras teatrales y presenta-
ciones de stand-up.

El 'Cholo' Mena y Mateo Garrido Lecca, de Studio92,
entre los 10 mejores influencers peruanos
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